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6. Cuando el aVión esté avanzando, pero no bajo 
mando.- Como se ilustra en la Figura S, las luces 
descritas en el párrafo c.S de este Apéndice más las 

_descritas en los párrafos c3.i, ii y iii de este Apéndice. 
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7. Cuando el avión esté anclado.-

i. si el avión tiene menos de dncuenta (50)-m de 
longitud, debe ostentar una luz blanca fija (Figura 
6) en el lugar que sea más visible desda todos los 
puntos del horizonte; a una distanda de por lo 
r:nenos 3,7 km (2 nm). 

ii. si el avión tiene dncuenta (50) m de longitud, o 
más, debe ostentar en los lugares en que sean 
más visibles una· luz blanca fija, en la parte 
delantera y otra luz blanca fija en la trasera 
(Agura 7), ambas visibles desde todos los puntos 
del horizonte, a una distancia de por lo men~s 5,6 
km (3 nm). 

Fl;ura 7 

lii. si el avión tiene cincuenta (SO) m o más de 
envergadura, debe ostentar una luz blanca fija a 
cada lado (Rguras 8 y 9) para . señalar su 
envergadura máxima, ambas luces visibles, en lo 
posible, desde los puntos del horizonte a una 
distanda de por lo menos 1,9 km (1 nm). 

-· 

Figura i 

Cuando esté Varado.· Debe ostentar las luces prescritas en 
la. Rgura 7 y además dos luces ro_jas ~jas coiOCiJdas 
ve!ÜCillmehte una sobre la otra a una d1stanaa no menor de 
un (1) m de manera que sean visibles desde todos los 
puntos del horizonte. 

DISPOSICION FINAL 

PRIMERA: La presente Providencia entrará en vigencia en 
la fecha de su publicación ·en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de ·venezuela 

REPUBUCABOUVAR~DEVENEZUELA 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
INSTITUTO NACIONAL OE AVIACION CIVIL 

• -~. PROVIDENCIA N" PRE-CJU-04-047-027 
·-...... 29 DE JUNIO DE 2004 . 

1940 y 1450 

En ejercicio de las atribUciones que le confieren los numerales . 
1 y 3 del artículo 25 del Decreto con Fuerza de Ley de 
Aviación Ovil, en concordancia con lo previsto en et· numeral 
S del articulo 18 ejusdem. 
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Dicta 
la stg~lente, 

REGULACIÓN AERONÁUTICA VENEZOLANA 103 
RAV 103 

VEHÍCULOS ULTRALIV1ANOS 

CAPÍTULO A: GENERALIDADES 

Sección 103.1: APLICABILIDAD 

La presente reguladón es aplicable a las operadon~ de 
vehículos aéreos ultralivianos {UL), tal como están defimdos 
en esta sección, siempre y cuando no estén certificados en 
tipo en ningurla _Qtra categoría o no_ posean certificado ~po. 

,.¡-..A tos fines de .esta reguladón, entiéndase por vehículo 
' ultrallvlano (Ul) todo aquel vehículo .que s~ pretenda utili~ar 

eiÍ actividades aéreas deportivas/recreativas o comerdales, 
nioto rizado (ULM} o no. motorizado (UL} con un peso 
máximo de deSpegue no mayor a 750 kg. 

características adidonales ·de los. vehículos ultraliVianos 
según su dasificadón: ' 

(a) Primarios (trikes). 

(!)Peso vaáo ·má~iriió:Jgúato inferior a 115 kg (254 
.• lb.), excluyendo eJ.peso de flotadores o de 

artículos de SegUrida'd adidonal (paracaídas, por 
ejemplo). '· · . ,1 . . · : 

(2}capacldad máxima d(combustible de 20 L (S 
GAL), , 

(3)Máxima velocidaC(i:alibrada en vuelo nivelado con 
potenda plena dé:I02 Km./h (55 Kts). 

(4}Velodc!ad:rTl~~~á·calibrada de pérdida (sta11} sin 
moto~,de. ~6 K,rnlh (25 Kts). 

' .... 
A ios ·fi~e·s_ .. (j~: e5ta reguladón fl término Trike 
signifiCa·: uri·9ehíClJio·de forma fuSelada, con ruf9as, 
generalment~, rriOtqrizado, que pue~.e. ser sustentado 
por -un velanién .:(paratrike} o por un ala delta 
(delta1!'ike),· y·_ tiene capaddad para una o dos 
personas. 

(b}Báslcos {planeadores y ultra livianos 
motorizados) · 

{1}Peso no mayor de 230· kg de peso vado, 
excluyendo flotadores y dispositivos de seguridad 
adidonal (paracaídas, Por ejemplo}. 

(2)Capaddad dé.¿;,mbustible que, aiiadiendo el peso 
del piloto más el peso Vado de la aeronave, no 
sobrepase los 300 kg en el despegue. 

{3}Velocidad ínáxima de ,155 Km. /h (87 n~dos} a 
vuelo nivelado a toda potencia. 

(4}Vel~idad de. pérdida sin potencia no mayor de 79 
Km./h (44 nudos) de veloddad aérea calibrada. 

. . . 

{S)En el caSo de uO ul.M biplaza dE! Instrucción, peso 
máximo de despegue de 380 kg. 

(c}Avan~ados (micrO aviones, giroc6pteros, etc.) 

(!)Peso vado máximo Igual o Inferior a 300 Kg, 
excluyendo ·flotadores y dispositivos de seguridad 
adicional (paracaídas, por ejemplo) •. 

(2)Corga alar máxima de 38 kg/m2 

· (3)Copaddad máxima de combustible de 45 L (10 
GAL). 

(4)Un peso máximo de despegue de 750 kg. 

(S)Velocldad máxima de 188 Km./h (105 nudos) a 
vuelo nivelado a toda potenda. 

(6)Veloddad de pérdida sin potencia no mayor de 95 
Km./h (53 nudos) develoddad aérea calibrada. 

Sección 103.2: ACCIDENTES E INCIDENTES 

(a)Todo accidente e lnddente debe ser Informado a la 
Autoridad AerOnáutica. 

(b)La . comunicadón del accidentejinddente ·debe 
entregarse a la Autoridad Aeronáutica en un lapso de 
setenta y dos (72) horas, como máximo, después de 
ocurrido el evento. ·· 

(e} La notificación y reporte del accidente/Incidente debe' 
efectuarse en la forma y manera establedda por la 
Autoridad Aeronáutica. 

(d}Todos los acddentes e Incidentes durante la 
operación de los vehículos ultralivianos serán 
investigados por la Autoridad Aeronáutica y la· Junta 
de Investigación de accidentes del Ministerio de 
Infraestructura. · · 

Sección 103.3: REQUISITOS DE INSPECCIÓN 

(a)Cuando la Autoridad Aeronáutica o sus designados Jo 
solldten, cualquier persona que. opere un · vehfculo 
ultra liviano bajo-· esta reguladón debe permitir la 
Inspección del vehíaJio, por parte' de la. Autoridad 
Aeronáutica, para determinar la aplicilbilidad de la 
sección 103,1 Y paia verificar Su aeronayegabllldad. 

(b)CUando sea solldtado por la Autoridad Aeronáutica, el 
piloto u operador de un vehículo ultraliviano tiene que 
pi'opordonar evidencia satisfactoria de que el vehículo 
está sujeto únicamente a lo establecido en la sección 
103.1. 

Sección 103.4: EXCEPCIONES 

Ninguna persona puede realizar oper6dones que requieran 
desviarse de esta reguladón, salVo bajo ·una excepción Por 
escrito emitida por la Autoridad Aeronáutica. 

Sección 103.5: CERTIFICACIÓN 
., . :. . 

··(a)los vehículos ultralivianos JTIOtorizados (ULJ-1}, así 
'--como sus .partes ._oomponentes y equipos, no 

necositan,reunlr los. estándares de ,certificación de 
aeronavegabilidad estipulados para las aeronaves ni 
poseer certi~cados de aeronavegabi6dad estándar. 
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(b)Ninguna persona puede operar un vehículo 
ultraliviano a.menos que posea una licencia de piloto 
de vehículo ultraliviano de CC?nformidad con la RAV 
60. 

Sección 103.6: REGISTRO 

(a) Para poder desarrollar actividades de vuelo privadas con 
un vehículo ultraiMano, este debe estar debidamente 
Inscrito en una asociación deportiva/recreativa sin fines 
de lucro y tener autorización de la Autoridad 
AeronáUtica, como se describe en las secciones 103.20 y 
103.41.·. . ' . . . ' 

(b) Pafa operar un vehlculo ultralivia_~o en actividades 
comerciales la empresa debe contar con un certificado de 
explotación. · · 

(e) Todo operador de vehículos ultralivianos. debe formalizar. 
el trámite de reporte ante el Registro Aéreo Nacional de 
la Autoridad Aeronáutica, a efecto de que se le asigne un 
distintivo o número de ldentificadón, que debe colocar 
en un lugar visible: dentro de la aeronave, como se 
detalla en el punto h) de esta secdón. . 

(d) El disti~tivo de iderltificación del vehículo ultraliViano se 
asignará empleando las letras '"YV-UL-XXX", ~do_nde XXX 
es· un número consecutivo separado por un gUión. Este 
número consecutivo corresponde a un estricto orden 
cronológico de presentación ante el" Registro Aéreo 
Nacional, en los términos señalados en el punto _(a) de 
esta·sección. 

(e) El distintivo o número de Identificación de cada vehículo 
ultfaliviano se cancelará en lo~ siguientes casos: . 

(!)Cuando ei propi~tario así 10 solid~ .• 
(2)Por destruccion o desapandon debidamente 

comprobada. 

una vei canceiado un distintivo de . Identificación· de 
vehículo ultraliviano, no podrá volver a · utilizarse ni 

' asignarse a ningún otro. 

(f) :' Es . responsabilidad del _..- propietario del vehfculo 
· '~ ,Jltrallviano. Informar oportunamente a la Autoridad 

Aei"oñáutica de alguna de las causales del parágrafo (d) 
para la cancelación del distintivo de Identificación. 

(g) Las asociaciones deportivas/recreativas -sin fiiles. de 
lUcro, deben mantener una relación' actualizada de los 
vehículos ultralivianos que, para los fines de. esta 

-· secdón, hán reportado a 1a Autoridad -Aefonáutica. 
Además, debeA reportar. directamente . a la Ofidmi de 
Registro Aéreo Nadonal de la Autoridad Aeronáutica toda 
novedad que se produzca y que afecte los archivos de 
los vehículos ultraliVIanos. · · 

(h) La ubicadón y tamaño del distintivo de ldentificadón se 
realizara en· cumplimiento con 10 .. establecido en las 
secciÓnes 45.7 y 45.9 hasta 45.12 de la RAV 45. · 

Sección 103.7: EQUIPO ADIOONAL. 

En caso ·de que el propietario· del Vehírulo ultraliviano lo 
requiera, se permitirá la Instalación de equipos de 
emergencia_ adicionales, tales como flotadores, -paracardas, 
etc. Esto~·accesorlos en nl~gún caso pasarán a formar parte 

del equipo fijo o permanente del vehículo ultraliviano, y Con 
su Instalación no se podrá exceder el peso máximo de· 
operación. 

CAPÍTULO B: REGLAS DE OPERACIÓN 

Sección 103.8: UTIUZAOÓN Y DESCRIPCIÓN DE 
uso 

(a)Los vehículos ultrallvlanos a los que se· refiere esta 
regulación se podrán utilizar en actividades 
deportivas/recreativas, o emplearse . en actividades . 
comerdales, ya sea actividades turísticas renumeradas, 
trabajo aéreo especial, o alguna otra actividad api"obada 
por la Autoridad Aeronáutica .. Para efectuar estas 
actiVidades conierciales, se"' 'debe cumplir con lo 
establecido en el párrafo 103.8 (b). 

(b)En cuanto al uso cómerdal de los vehículos lÍitral!vianos 
motorizados (ULM), si .estos se van a, Utilizar para fines 
comerciales por remuneradón, debe solicitarse a la 
Autoridad Aeronáutica un Certificado de Exp/oliidón 
(CE). Se debe contar -con un distintivo o húmero· de 
Identificación y con un Certificado ile 
Aeronavegabllidad _Especlaf .. , restringido para 
vehículos ultralivianOs¡ . así como cumplir todos los 
requerimientos establecidos por la Autoridad Aeronáutica 
para el uso que se le pretenda dar. Para_ Su operadón, el 
plloto debe ser .titular ,d_e:üna_~U~ncia, que lo acredite 
como piloto comerd.ai.Pe vehíCulóS ulti"allviano., 

(c)En caSo de que se:Q~ieia usar .. u~ vehícúÍ~ ultraliviano 
para operadones :ágrícolas, .. se ~_.deben. -cumplir los 
requisitos establecid<l's,:Pór la-'Aútóridád ·Aeronáutica en 
materia de fumigadón agrfcola, . y contar con el 
respectivo distlntivo:.de· ldentlficadón; CertíDcado . de 
Aeronavegabilidad · Especial- restringido para vehículos 
ultra/Manos donde -conste ,la·-.'autorizaclón para utilizarlo 
en operado~es ag~~colas •. ;~~fá.: ~u- 'Operación, ,el piloto 
debe ser titular de una Ucencia que lo. acredite como 
piloto comerdal de vehículo ultraliviano ·con habilitación 
en fumigación a~~ea. · 

(d)La eonfiguradón del_ v~tiícúio ultralivlano. nÓ. podrá 
modificarse sin-la autorización:previa"y por escrito del 
fabricante o la Autoridad Aeronáutica. ' 

Secdón 103.9: REQUISITOS DE OPERACIÓN 

Los veh(culos ultraiManos deben cumplir los siguientes 
requisitos para su operadón en erteirltorlo nacional: · 

(a)Deben utilizarse para. recreadóri, deporte O ·actividad 
comercial, conforme se establece en la sección 103.8. 

.(b)Deben utillzarse_en ol)fradón trip'u!ada en el aire. 

(e) Deben estar autorizados por la Autoridad Aeronáutica, en 
pleno cumpllml~nto d~.los requisitos de_ esta regulación. 

(d)Los vehículos ultralivlanos en actividades privadas no. 
requieren para su operación de un certificado ·de 
aeronavegabllldad especial expedido por la Autoridad 
Aeronáutica. Sin embargo, la . asociación 
deportiva/recreativa. a la que pertenece debe certificar 
anualmente, ante la, Autoridad Aeronáutica,· la Coi'ldición 
técnica del vehfculo ultraliviano, por. mediO de un técnico· 
en mantenimiento de aeronaves con licenda expedida 
para tal fin de acuerdo a la RAV 60 en·una Organlzadón 
de r:nantenlmlentó aeronáUtico certificada. 

\. 
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(e)Los vehículos ultralivianos utilizados en actividades 
comerciales reQuieren ·un . Certificado de 
Aeronavegabilidad Especial resbingldo para ultra/ivianos. 

(f) Los vehfculas ultralivianos utilizados en actividades 
comerdales requieren tener un control de horas de vuelo 
del vehículo, motor y las hélices. ' 

(g)La Autorldad Aeronáutica efectuará en cualquier 
momento Inspecciones · a las asodadones 
deportivaS/recreativas o directamente a los vehfculos. 
ultra\Manos, con el fin de .velar por el cumplimiento de 
Jás nOrmas de la presente regu_ladón. 

(h) ~munlcadones 

(l)Pa.-3 Instalar· o utilizar un eq':ll~ VHF, el propietario 
de un vehfculo ultraliviano motorizado (Ul.M) debe 
solldtar la aprobadón respectiva. Los operadores 
deben demostrar ante la Autor'1dad Aeronáutica 'que 
poseen competenda y amplio conodmielito en 
radlocomunicadón a_eronáutica. 

(2)Par'! solicitar Ingreso en Un espado aéreo 
· cOntrolado, los vehfculos ultralivianos motorizados 

(ULM) deben contar con unadecuado equipo e de 
radiocomunlcadones. 

(3)CUando el vehículo· ultraliviano sea autorizado para 
ingresar. en un espado·_ aéreo controladO, el piloto 
debe nianteilri·'a la esrucha en la radiofreCuenda 
apropiada Y· establecer, mando sea neCE!sario, 

· comunicación en ambos sentidos "con la. dependencia 
de·Jos servicios de tránsito aéreo que corresponda. 

Sección 103.10: OPERACIONES PEUGROSAS 

(a)Ninguna persona puede operar un vehículo ultralivtáno 
de una inanera que ocasione un pellgro a otras personas 
o propiedades. · · 

(b)Ningun·a persona puede permitir que un objeto sea 
lanzado desde.un vehírnlo ultralivlano si esa acción crea 
u·_ ocasiona un peligro a otras· personas o propiedades, 
salvo en condldones de una _oi>eradón de·emergenda. 

Sección 103.11: OPERACIONES DURANTE EL DÍA 

(a)Los vehfrnlos últralivlanos solo podrán operarse entre la 
salida y puesta del sol, en todos los casos en condidones 
de vuelo visual (VMC). Para tal efecto, los usuarios, las 
asociadones deportivasjreaeativas y las entidades 
comerciales ·de ultra livianos deben poseer las tablas 
ofidales de salida y puesta del sol para el territorio 
nadonal. 

(b)los vehículos ultrallvlanos operarán Con un techo de 
nubes mínimo de 300 m (1.000 pies) y una visibilidad 
horizontal mínima de 5.556 m (3 millas náuticas), libres 
de nubes y en todo momento a la vista de tierra o agua.· 

Sección 103.12: OPERACIÓN CERCA DE OTRAS 
AERONAVES Y VEHÍCULOS ULTRAUVIANOS; REGLAS 
DE DERECHO DE PASO 

(a)cada persona que opere un vehículo. ultraliviano debe 
mantener vigilancia para ver y evitar otras aeronav~. 

(b)Ninguna persona puede operar un vehículo ultraliviano 
de una manera que represente un peligro de colisión con 
rualquier otro vetúculo o aeronave. 

(e) Los vehírulos ultralivianos con motor deben ceder el 
d~ec:ho de paso a vehírulos ultralivianos sin motor. 

(d)cuando dos velúculos ultra!Manos converjan en un 
mls~o nivel, el que tenga al otro a la derecha cederá el 
paso. 

(e)O.umdo dos wfúaJioS ultraiManos se_ encuentren en 
aproximadón para aten1zar, tiene derecho -de paso el 
que se encuenbe más bajo. 

(f) cuando dos velúculos ultralivianos se encuentren de 
frente, ambas deben virar hada la derecha manteniendo 
una distancia amplia Para evitar una colisión. 

(g)Cuando un \ll!hbJ!o ultralivlano motorizado cuente con 
permiso previo de ATS para Ingresar en espado aéreo 
controlado, debe ceder el derecho de paso a las 
aeronaves COI'IW!IlClonales, salvo que el· controlador 
aéreo indique lo mn~rio o se trate de una emergenda. 
En este último caso, el vehículo ultralivlano debe 
reportarla antes de ll"X"der. 

Sección 103.13: OPERACIONES EN ESPACIOS 
AÉREOS CONTROlADOS 

(a)No pueden Dpel3rSe velúrulos ultralivianos dentro· de Jos 
límites del espacio aéreo a:mtro!ado o ~en las cercanías de 
un aeródromo, a menos que el vehículo tenga un equipo 
de oomunicadones y cuente con autorizadón previa de la 
autoridad ATS. En este caso, el piloto del vehículo 
ultra/Mano debe mantener comunicadón radial con la 
torre de conlnJl Si_ se presentara un fallo ·en las 
comunicaciones se debe continuar cori el plan de vuelo y 
atender las señiEs de luces que emita el ATC según el 
procedimiento eslableddo. 

(b)C.da piloto de ..,¡¡íaJio ultraiMano que haya sido 
autorizado por la autoridad ATS para dirigirse a un 
aeródromo sin IDne de control, debe realizar un· drculto 
estándar para -je. 

(e) Los vehículOs ultralManos motorizados (ULM) 
previamente auiDrizados para operar en aeródromos 
controlados, deben estadonarse alejados de las 
plataformas mmerdales, en lugares , expresamente 
determinados por la adminlstradón del aeródromo. · 
cualquier opaad6n distinta de las planteadas en este 
párrafo, será deecdusiva responsabilidad del operador. 

Sección 103.14: USO DE AEROPUERTOS 
UTIUZADOS PORÁERONAVES 

Ninguna persona· puede operar un vehículo ultralivlano 
dentro de los espadas aéreos da~ A, B, C o D, o dentro 
de los lfmltes latBilles de la supertlde del espado aéreo 
dase E designado para un aeropuerto, a menos que_ la 
persona tenga aulnrizadón previa de la aUtoridad 
Aeronáutica. 

Sección 103.15: OPERACIONES EN ÁREAS 
RESTRINGIDAS O PROHIBIDAS . 

Ninguna persona puede operar un vehículo ultrallvlano en 
un área restringida o IWOhil:Ñda, a menos que tenga permiso 
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previo pOr parte de la autorldád ·que controla ese espado 
aéreo. 

Sección 103.16: RESTRICCIONES DE VUELO EN LAS 
PROXIMIDADES DE CIERTAS ÁREAS DESIGNADAS.· 

. PORNOTAMS 

Ninguna persona puede operar un vehfcUio Uitralivlano en 
áreas designadas en un NOTAM, a menos que sea 
autorizada por el mismo. .. 

Sección 103.17: REFERENCIA VISUAL CON LA 
SUPERFICIE 

Ninguna persona puede operar un v~hícUio uliraliviano si no 
. tiene referenda viSual con la superficie. · 

Sección 103.18: REQUISITOS DE VISIBIUDAD ·EN 
VUELO Y SEPARACIÓN ENTRE NUBES 

Ninguna persona puede operar un vehículo ultraliviano 
cuando la visibilidad en vuelo o distanda entre las nubes 
sea menor que la especificada en la- siguiente tabla. Todas 
las operadones en espado aéreo daSes A, B, e,· D, o 
espacio aéreo de la clase E designado para un· aeropUerto, 
deben redblr autorlzadón previa de. la Autoridad 
Aeronáutica, como se requiere en la secdón 103.14 de esta 
reiluiadón. 

Seccjón 103.19: CAMPOS DE ATERRIVUE PARA 
VEHICULOS ULTRAUVIANOS 

(a) las asodadones deportivas/recreativas sin fines de lucro 
de vehículos uitralivianos, o los propietarios u operadores 
de vehículos ultralivianos utilizados para -actividades 
comerdales, deben tener a· su disposición al menos un 
campo de aterrizaje. propio, arrendado o bajo cualquier 
otro título permitido por la normativa legal vigente. 

(b)EI campo de ate_\rizaje debe tener una longitud mfnlma 
de pista de tresdentos (300) metros y un ancho :m[nimo 
de pista de quince.(lS) metros. 

(e) En la· prolongación de cada cabecera, tendrá una zona de 
seguridad de velntldnco (25) metros a lo largo del eje 
longitudinal y, a cada lado de esta, una franja de 
seguridad de diez.(lO) metros. En todo caso, la longitud 
máxima de la plsta1 Incluyendo las zonas de seguridad, 
no podrá" ser menor de cuatrocientos ( 400) metros. 

(d)Las prolongaciones de la pista deben estar libres de 
obstáculos que puedan Interferir las aproximaciones y 
despegues. 

(e)EI campo de aterrizaje -debe estar· convenientemente 
señalizado" para su fácii·y rápida identificación, y en cada 

--cabecera llevará la marca UL, en caracteres visibles · 
desde el air~. El campo de aterrizaje debe situarse a una 
distanda que no interfiera _ con las zonas de 
aproximación, despegue · y~ ·circuito de tránsito de 
aeródromos o aeropuertos utilizados por aeronaves. 

(f) La ublcadón de 16s campOs ··de aterriZaje para la 
operación de vehículos u\tralivianos, debe ser 
previamente aprobada por la dependencia compete-nte 
de la Autoridad Aeronáutica. 

(g) Los campos d_e aterrizaje para vehículos ultralivianos 
deben reunir los requisitos Sanitarios y ambientales 
exigibles por las respectivas autoridades c;:ompetentes. 

(h)EI permiso para el func.lonamiento del· campo de 
aterrizaje propuesto lo otorgará la Autoridad 
Aeronáutica, previa comprobación de los requisitos 
anteriores y otros aplicables en las Regulaciones 
Aeronáuticas Venezolanas. · 

(i) En el caso de hellpuertos, estos deben cumplir Jos 
requisitos técnicos que establezca la Autoridad 
Aeronáutica. · -

Sección 103.20: REGISTRO E INSCRIPOÓN DE LAS 
ASO~IACIONES DEPORTIVAs/ RECREATIVAS Y DE 
VEHICULOS ULTRAUVIANOS 

Las asociadones deportivas/recreativas sin fines de lucro de 
vehículos ultralivlanos o los Individuos que operen-vehfculos 
ultralivianos, deben cumplir las slgulent,es normas: 

(a) las a~dones deportivaS/recreativas sir\ fines de. lucro 
de vehículos ultralivianos, pueden autorizar a sus 
asociados a desarrollar actividades de vuelo siempre que 
cuenten con la auto~-~q~~J.~ ~~~~~d ~roná~~~· 

(b)Las a~adones d~portlvas/recreativas sin fines de lucro 
de veh1culos ul~ahvianos o los Individuos que operen 
v.ehf~los ultrahvla~os1 deben indicar · y aportar_ lo 
S1gu1ente para redb1r su autorlzaaón: · 
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(l)Nombre d~ la asociación deportiva/recreativa 
(2) Domicilio y zona de operación, instalaciones, 

facilidades y equipos. 
(3)Certificación pública expedida por un notario público o 

el Registro Público, que indique el nombre e 
Identificación del representante legal _y de los 
miembros de la Junta Directiva (en caso de 
asociaciones y de personas jurídicas) · 

(4)Nombre e ldentificadón del responsable de 
operaciones y del responsable de mantenimiento. 

(5)Copla del documento de constitución y l<?s estatutos, 
debidamente Inscrito en el Registro Público. 

(6)Reglstro de cada uno de- los miembros y· su. 
credenciales. 

(?)Registros de Aeronaves Incluidas en la asociación. 

(c)Una vez recibida la solidtud de autorización de la 
asociación deportiva/recreativa o del individuo que opere 
vehículos ultralivianos, la Autoridad Aeronáutica debe 
comisionar a sus Inspectores para realizar una visita 
téallca de las lnstaladones del dub o del lugar donde se 
operará, con el objeto de verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la presente regulación. Esta visita se 
efectuará dentro de los treinta {30) días posteriores a la 
recepción de la solicitUd. · 

(d)EI cumplim!en~ de estOs requisitos no excluye· otros 
trámites que deban formallzarse ante otras entidades 
públicas. 

···-~ 

Sección Ü3.21: . RE_GISTRO E INSCRIPCIÓN DE 
VEHÍCULOS ULTRALIVIANOS UTILIZADOS EN 
ACTIVIDADES COMERCIALES 

Para utiliZar . vehículos ultralivianos en actividades 
comerdales, es · necesario obtener un certifiCiJdo de 
3!%P/Qtaci6n.(CE)~ ~---·--'-- ···-- · -
(a) Para obtener un certitiCiJdo (CE), el solidtante debe· 

presentar la siguierite documentadón: 
(l)Base prindpal de operaciones 
(2)0rganfzaci6n de mantenimiento. 
(3)Manual de operaciones . y Manual General de 

Mantenimiento. , 
(4)Equipo y personal técnico con que cuenta para la 

prestación del servicio, asf como la comprobación de 
su capaddad téalica y experiencia, mediante 
docuinentos que lo comprueben satisfactoriamente. 

(S)Usta de los vehículos ultralivianos. 
(6)Solfcltud ó certificación del cumplimiento de las 

normas ambientales (en el caso de utilizarlo en 
actividades agrícolas) . . _ . 

(7)Programa de Instrucción para todo el personal técnico 
de tierra y de vuelo. 

(8) Usta de pilotos · 
(9)Seguros vig'entes, bajo las coberturas previstas con 

respecto a la responsabilidad dvil y al denominado 
;,/seguro de silla.· 

(10) Evaluadón técnica para determinar la conformidad 
.- de las instalaciones y los vehículos ultralivianos. 
(11) Nombre, calidades y nadonalidad del solidtante. Si 

se trata de personas jurídicas, se debe acreditar la 
constltudón legal y representante legal. 

(12) aase.de servido que desea explotar. 

(13) --Aeródromos e. instalaciones ·auxiliares que se 
- pretende utilizar, ·con _·sus respectivos_ planos de 

ubicación y diseño 

Sección 103.22: REGISTROS Y RESPONSABILIDADES 
DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS/RECREATIVAS 
DE VEHÍCULOS ULTRALIVIAN,OS 

(a) la asodadón deportiva/recreativa velará por la oorrecta 
operación de los vehículos ultralivianos Inscritos en ella y 

· por el uso correcto de ·1os campos de aterrizaje que se 
_ empleen. Sin embargo, el único responsable ante la 
Autoridad Aeronáutica por la operadón de un vehículo 
ultrallvlano y potenciales daños es el ·propietario o el 
operador del vehículo, según corresponda. 

(b)La asodadón deportiva/recreativa debe mantener una 
relación actualizada de los ve.hículos ultralivia~os Inscritos 
en ella. Esta relación y cualquier novedad que se 
produzca deben Informarse oportunamente a la 
Autoridad Aeronáutica. 

(e) En la relación se detallará lo.siguiente: 

(1)Nombre del propietario 
(2)Marca y modelo del vehículo, y número de serie si. 

fuere aplicable 
(3)Marca y mOdelo del motor, y número de serie si 

fuere aplicable · 
(4)Distintivo de identificación asignado. 

(d)Cada asociación· deP9rtiva/recreativa debe tener una 
Oficina de Operaciones de Vuelo y designar a un 
encargado de Operaciones; quien deberá tener Idoneidad 
y conocimientos para el desempeño de las funciones 
señaladas en esta regulación. 

(e)8 encargado de Operadones de Vuelo de la asociaCión 
deportiva/recreativa es el responsable de la instrucción 
que se Imparta a los pilotos de estos equipos, con 
resp~cto a reguladones aéreas, meteorología, 
procedimientos radiotelefónicos, aerodinámica, nociones 

· de navegadón y prindplos de vuelo de vehículos 
ultralivianos. Debe ·llevar una relación de la InStruCción 
Jmpa.rtlda a cada piloto y una relación de los Instructores 
autorizados. Además, debe ser titular de una licencia que 
lo acredite como instructor de vuelo en vehículos 
ultralivianos de conformidad con 10 establecido en la RAV 
60. 

(f) Cada asociación deportiva/recreativa debe designar a un 
responsable de Mantenimiento, que posea experienda en · 
el mantenimiento de vehícu_los ultralivianos, asf como 
conocimientos comprobados que le permitan realizar un 
eficiente desempeño de las fundones señaladas en esta 
regulación. · 

(g)El encargado de Mantenimiento velará porque cada 
vehículo ultraliviano reciba todas y cada una de las 
operaciones de mañtenimlento recomendadas por el 
'fabricante, para lo OJal llevará un registro paralelo al de 
cada propietario, y notificará a las autoridades de la 
asociación cualquier irregularidad que se presente en 
estos procedimientOs. Si embargo, el propietario de cada 
vehículo ultraliviano es el responsable final pOr el debido · 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos de 
mantenimiento exigidos-por el fabricante. · 

(h}EI encilrgado de Mantenimiento de la asociación 
deportiva/recreativa. velará por" el adecuado control de 
horas de Vuelo que cada propietario de un vehículo 
ultraliviano debe llevár de su vehículo. · 
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(i) El· encargado de Mantenimiento avalará y firmará las 
autorizadones de aeronavegabilldad expedidas por la 
asodadón deportiva/recreativa, de aOJerdo con los 
requisitos de la sección RAV 103.26. Además, debe llevar 
una reladón de las autorlzadones de aeronavegabllidad 
expedidas a cada vehfrulo ultrallvlano. · · 

U) Toda infracción a las disposidones estipuladas en. este 
cuerpo -normativo se sandonará de conformidad con lo 
que al efecto dispone la Ley de·aviadón dvil. 

Sección 103.23: RESPONSABIUDAD CIVIL 

El propietario de un vehículo ultraliviano responderá por 
daños en la superfide y en vuelo, de acuerdo con lo 
indicado en la Ley de aviad6n civil. · 

Sección 103.24: SEGUROS 

(a) Para atender la responsabilidad señalada en la sección 
· -103.43, las asodadones deportivas/recreativas deben 

manteñer un. seguro de flota o asegurarse de ·que todos 
sus asociados mantengan vigente una póltza de seguro, 
para cubrir las lndemnlzadÓnes a qUe de~ lugar· los 
eventuales daños. Las pólizas deben formalizarse de 
conformidad con las coberturas previstas respecto de la' 
responsabilidad dvii y el denominado seguro d_e SJ11a, 
cuando corresponda en orden a esta reguladón. 

(b)Las aSociadones deportlvas/recreativas y las empresas 
con vehículos. ultra livianos utilizados en actividades 
comerd<iles, deben remitir a· la AutOridad Aeronáutica 
comprobantes .de las pólizas, que demuestren su 
vigenda. Estos comprobantes deben remitirse en un 
plazo de diez (JO) días hábiles luego de la emisión o 

· renovadón de las pólizas. 

Sección 103.25: AUTORIZACIÓN DE 
AERONAVEGABIUDAD 

Ninguna asociadón deportiva/recreativa---· de . vehfculos 
ultrallvi_anos permitirá la· operadón de. estos vehfculos sin 
una autorlzadón de aeronavegabilidad Vigente (inspección 
anua!), expedida anualmente , po~.:" ·el encacgado de 
Mantenimiento de la organlzadóh de mantenimiento de la 
asoclad6n deportiva/recreativa y por un témlco en 
mantenimiento de aeronaves con llcenda expedida según 
la Reguladón de licencias. Para· su expedldón, caida 
propietario debe . presentar una dedaradón en la que 
manifieste que, por su prop_la ruenta o con !a a~stenda del 
encarQado de Mantenimiento de la asociadón, CJmple los 
siguientes requisitos: 

(a)EI vehículo ultraliviano y sus sistemas (motor, tnstrumen
tos, etc.) .deben estar en perfecto estado de 
fundonamlento y operadón. 

(b)Deben haberse cumplido los servidos de mantenimiento 
periódicos y obligatorios determinados por el fabricante. 
Se puede aprobar un programa de mantenimiento 
preParado por la asodadón, que siga las -prácticas 
aeronáuticas estándares, 

(e) Deben haberse rumplido todas las disposldones 
contenidas en · los boletines técnicos obligatorios de 
estructura, motor, sistemas, etc., publicados 1)0! el 
fabricante. 

(d)La autortzadón de Aeronavegabilidad debe induir io 
siguiente: 

(!)Número de identificadón asignado por la Autoridad 
Aeronáutica 

(2)Marca y modelo de la vehírulo 
(3)Marca y model<>del motor 
(4)Número de plazas 
(5) Umltadones de operadón 
(6)Fecha, nombre y firma del responsable de 

mantenimiento 
(7)Detalie de la Inspección realizada y de la condidón 

encontrada · 

(e)La Autoridad Aeron~utica brindará .la orieritadón 
necesaria a los encargados de tnantenlmll!nto de las 
asodadones deportivaS/recreativas, con el fin de lograr 
la mayor uniformidad posible en la expedidón de estas 
autorlzadones. 

Sección 103.26: SANCIONES 

B Incumplimiento de las dispoS¡dones de esta reguladón, 
induso en ruante a las características def vehículo 
ultralivlano estableddas en la sección 103.1 de esta 
reguladón, constituye una base para aplicar" suspensiones, 
multas y otr,as sandones cOnforme a lo dispuesto en la Ley 
de aviad6n dvll. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Toda asociación deportlva/recreatlva existente a 
la fecha de hoy,- as! como personas _ñsicas o.jurídicas .que 
desarrollen actividad de ultra!ivi~:lnos~ _a la fecha, deben 
ajustarse a los lineamientos. y requenmlentos técnicos . de 
orden, tanto formal como tecnico~ que señala esta 
reguladón. COn ese fin, contarán con un plazo de seis 
meses contados a partir de la entrada en vigenda de esta 
reguladón. · 

SEGUNDA: Todo piloto de ultralivlano. que en·la actúalidad 
opere este tipo de vehículos por. su a.Jenta o por OJenta de 
terceros; debe ajustarse a las riormas y dlsposldones. que 
define esta reguladón, ta'nt9 _de orden formal como técnico. 
Para ese propósito, ·contará con un- plazo_ de tres _m~ 

_contados a partir de la entrada en._ vigenda. de esta 
reguladón. · 

TERCERA: Sin p.,juldo deJos plazos estabieddos en los 
párrafos (a) y (b) de esta sección, para lo que corresponda 
en CJanto a las actividades desi:lrrol_ladas en tanto por toda 
persona ffsica o juridlca, se debe cumplir en todo momento 
lo estableddo en la sección 103.23 y la secdón 103.24 
respecto a seguros. 

DISPOSICION FINAL 

PRIMERA: La presente Provldenda ~rá en vi9enda eo 
la lecha de su publlcadón en la Gaceta Ofiaal de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

'j 
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